
  

Quito, 4 de septiembre del 2016 

Señor: 

John Kennedi Apolo Willams ¿ 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarlo que en virtud de lo resuelto en la Junta 

General Extraordinariady Universal /de Accionistas"de la sociedad PRIME GLOBAL BUSINESS 

CONSULTING. CONGLOMERATE S.A.Íde fecha 7 de Septiembre del 2016fe le ha elegido a Usted 

—— 
como Presidente'de la sociedad. 

La sociedad PRIME GLOBAL BUSINESS CONSULTING CONGLOMERATE 5.0 tue inscrita el 26 de 

mayo del 2015,/en el Registro Mercantil del Cantón Quitof con el Jámero de repertorio 24275% 

ñUmero de la inscripción( 2673 el LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL! 

Constituida el 19 de mayo del 2015 (en la Notaría Décimo Sexta del Distrito Metropolitano de 

Quito. A A—AKAK2A2XA 

( 

  

El presente nombramiento tendrá una duración de dos (2) años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y este sirva para legitimar su personería. 

Atentamente, 

  

PRSIDENTE DELAJUNTA Y 

Dejo constancia que en esta fecha aceptola cargo de Presidente le la sociedad PRIME GLOBAL 

BUSINESS CONSULTING CONGLOMERATE S.A. Y HAS 

Í, / 
Quito,"7 de septiembre del 2016 

      6H Kennedi Apolo Willams Y 

C. 1. 090870883-7 Y - 
A



  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 56544 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40567 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13477   

  REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRIME GLOBAL BUSINESS CONSULTING CONGLOMERATE 

S.A, 
  

  

  

    NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | APOLO WILLAMS JOHN KENNEDI 
IDENTIFICACIÓN 0908708837 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

  
|[ CONsT. RMit 2672 DEL 26/05/2015 NOT. 16 DEL 19/05/2015.- JGTM ] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA 10ez od? LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ D dDroceso DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN.LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      

    

PTIEMBRE DE 2016 

  

¿JOHA NA RABETACONTRERÁS LOREZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

ona RAD MERCANTIL DEL CANTÓN quito 
L— L_—T 

a, e 
> 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO;, AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
“amta ga Ca 
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